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DEPAR IAMINTO COLON

(Prov.0e Córdoba)
Tel,: (03s1) 4902127 - Fax (03s1) 4902093

E-mall: secgobierno@-coloniatirolesa.gov,a r

Colonia Tirolesa, 01 de Abril de 2016.

Visto:

La Constitución Provincial en su art. 186 inc 8;

Y Considerando:

La postulación de la Srita. Consalvi Melisa A., DNI

-+1.088.844, como representante de nuestro municipio en la '51'
Frrsre Pnovrncrel DEL Dunnzno" que se realizará el dÍa 16 de Abril de

2016 en Vi1la Gran Parque, localidad de la Provincia de Córdoba;

Que 1a postulante necesita cumplir con los requisitos
..r- reglamento de participación de dicho evento como lo es la banda

-:=::lificadora de nuestro municipio, como así también cubrir gastos de

--:=s-ado. riáticos, y vestimenta adecuada al concurso;

Que se reconoce públicamente el aporte de la Sra.

Ramos, importante profesional de nuestra localidad, que

participante tanto 1a peluquería como el maquillaje para dicho
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Que es importante para el municipio participar de

permitan estrechar lazos con municipios vecinos y que

Pon El,l,o

Er, IwtonpENTE MuNrcrPAL

DBcRpre:

AfL !," i'- ,-; -:::a amda económica a la señorita Consalvi Melisa A..

I ¡rul 'u , .Iil: :' " ;':: única vez, por un monto de $5.000 (pesos cinco

- i trürru ;*'r ;-:--e cubrir gastos necesarios para la participación
j"lffir I *t'frr-l"ktr-:":--= :: tUeStrO mUniCipiO en '051' FIESII PROVfnCfan

tm, Dmm"¡,¡no- :r*. tc::a--zará el día 16 de Abril de 2016 en Vil1a Gran

f't*-a'*r* .f ri:-iirLLl:iúlr: :r: ,' i::-.-incia de Córdoha. ut;

Vtunicipalidad de Colonia Tirolesa 
,

,lorresponde a Protocolo cie Dec'etc-rs 
¡

Tomo: , 
I

1r>, I

Folio: >" 
i

Secretario: I



ART. 2": oroRGAR a la Srita. Consalvi Melisa A. un baucher de peinado y

maquiilaje de "Estilista y Maquilladora Florencia Ramos" para dicho

evento sin cargo alguáo.

ARr.3": RppRBNnanÁ el presente el Señor Secretario de Gobierno.

Art. 4": PRotocolÍcESE, comuníquese y archívese.

Dpcnpro N": O31/ 16


